
DECRETO AFECTO Nº 00687/2025
PARRAL, 24 de Marzo de 2025

VISTO:

1. El Convenio para la ejecución del programa de Desarrollo de Acción Local, suscrito con fecha 02 de Mayo de
2024, entre Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP y la I. Municipalidad de Parral.-

2. La Resolución (E) N° 0700-026533 de fecha 04 de Julio de 2024,  de INDAP Región del Maule, que aprueba el
Convenio antes referido.-

3. El Decreto Exento Nº 3532 de fecha 09 de Julio de 2024, que aprueba el convenio antes referido.-
4. El Acta N° 6 de fecha 27 de diciembre de 2024, mediante el cual el Honorable Consejo Municipal aprobó aportar

los recursos para la ejecución del PRODESAL para el periodo de Enero a Diciembre 2025.-
5. La Carta de manifestación de interés de la entidad ejecutora Ilustre Municipalidad de Parral-2025-Programa de

Desarrollo Local (PRODESAL) de fecha 07 de Enero de 2025, emitida por el Director de INDAP de la Región del
Maule, don Jorge Cespedes Pozo y firmada por el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Parral, don Patricio
Ojeda Alarcón .-

6. La Resolución Exenta N° 0700-006124/2025, de fecha 18 de febrero de 2025 que aprueba la ASIGNACION DE
INCENTIVO ASESORIA TECNICA Y TRANSFERENCIA ANUAL DE RECURSOS 2025 PARA LA EJECUCION
DEL PROGRAMA PRODESAL EN EL MARCO DEL CONVENIO CON ENTIDAD EJECUTORA ILUSTRE DEL
PROGRAMA PRODESAL EN EL MARCO DEL CONVENIO CON ENTIDAD EJECUTORA I. MUNICIPALIDAD
DE PARRAL 2024-2025.-

7. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don Pablo
Ignacio Guerra Matus.-

8. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
don Marcelo Antonio León Rey.- 

9. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y
doña Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz.-

10. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don Víctor
Clemente Villalobos López.-

11. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña María
Teresa Valenzuela Albornoz.-

12. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña Carla
Francisca Toledo Oyarce.-

13. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don Carlos
Alberto Araya Concha.-

14. El contrato a Honorarios de fecha 05 de Marzo de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y don
Sebastián Alonso Escobedo Urrutia.-

15. El Decreto Exento N° 1084 de fecha 07 de Marzo de 2025, que aprueba los contratos antes aludidos.-
16. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la

I. Municipalidad de Parral y don Pablo Ignacio Guerra Matus.-
17. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la

I. Municipalidad de Parral y don Marcelo Antonio León Rey.- 
18. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la

I. Municipalidad de Parral y doña Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz.-
19. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la

I. Municipalidad de Parral y don Víctor Clemente Villalobos López.-
20. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la

I. Municipalidad de Parral y doña María Teresa Valenzuela Albornoz.-
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21. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la
I. Municipalidad de Parral y don Carla francisca Toledo Oyarce.-

22. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la
I. Municipalidad de Parral y don Carlos Alberto Araya Concha.-

23. El contrato de prestación de servicios, Complemento Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2025, suscrito entre la
I. Municipalidad de Parral y don Sebastián Alonso Escobedo Urrutia.-

24. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

25. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
26. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
27. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
28. Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme a la Carta de Manifestación, la municipalidad  aportará según lo convenido, la suma de $
28.647.687, en efectivo, para la ejecución del Prodesal en el periodo de enero a diciembre 2025.-

2. Que, existe la disponibilidad presupuestaria para el complemento Honorarios.-

DECRETO

APRUÉBESE:
los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios suscritos con fecha 17 de marzo de 2025, de las personas que a
continuación se indican:

Pablo Ignacio Guerra Matus, Coordinador Prodesal, RUT N° 16.827.711-3.-
Marcelo Antonio León Rey, Profesional Prodesal, RUT N° 12.298.400-1.-
Marisol Elizabeth del Pilar Hernández Muñoz, Profesional Prodesal, RUT N° 10.829.617-8.-
Víctor Clemente Villalobos López, Profesional Prodesal, RUT N° 12.545.954-4.-
María Teresa Valenzuela Albornoz, Técnico de Prodesal, RUT N° 11.864.480-8.-
Carla Francisca Toledo Oyarce, Técnico de Prodesal, RUT N° 18.349.667-0.-
Carlos Alberto Araya Concha, Técnico de Prodesal, RUT N° 13.374.364-2.-
Sebastián Alonso Escobedo Urrutia, Técnico de Prodesal, RUT N° 17.689.087-8.-

2.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-03-001-000-000 (1-1-1) “HONORARIO
SUMA ALZADA”, del Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE EN SISTEMA INFORMATICO
SIAPER – MUN

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Contratos Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Paula Figueroa/Karla Guzman/Barbara Muñoz

DISTRUBUCIÓN:

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/03/20/doc02627520250320151742.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20433865&hash=c9ea7
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FOMENTO PRODUCTIVO
FOMENTO PRODUCTIVO
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